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APRUEBA PRORROGA DE NOMBRAMIENTO DE
ooña cARMEN RosA cARTES ESptNozA,
AUXILIAR DE SERV¡CIOS- NOCHERA CESFAM
DR. FEDERICO PUGA BORNE

DECRETO ALCALDTCTO (S) No 2301

cn¡ulÁt¡ vlEJo, 29.04.201 4

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No
18.695, del 01 de Mayo de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades, modificado
por la Ley No 19.130 y No 19.280; El DFL No 1-3063 de 1980, que dispone el traspaso de
los Establecimientos de Salud a las Municipalidades; la Ley No 19.378 que establece el
estatuto de atención primaria de salud municipal.

CONSIDERANDO:
La necesidad nombrar a los Auxiliares de Servicios

Menores para el funcionamiento de los Establecimientos dependientes del Departamento
de Salud de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo.

Resolución exenta No 3611 del 30.09.2013, del
Servicio de Salud Ñuble donde aprueba la dotación de Salud de la Comuna de Chillán
Viejo para el año 2014.

Decreto Alcaldicio N' 6410 del 1A.12.2013 el cual
aprueba presupuesto Salud Municipaldel año 2014.

Decreto (S) N" 860 det 29.04.2011 y Decreto (S) No
1296 del 24.06.2011 los cuales aprueban nombramientos de Doña Carmen Cartes
Espinoza. Decreto Alcaldicio No 2819 del 23. 12.2011 , No 7335 del27 .12.2012 y No 624 det
29.01.2014 los cuales aprueban prorrogas de nombramientos de Doña Carmen Cartes
Espinoza.

DECRETO
I.- APRUEBA PRORROGA DE NOMBRAMIENTO

a Doña CARMEN ROSA CARTES ESPINOZA, Cédula Nacional de ldentidad No
11.084.112-4, para que se desempeñe como Auxiliar de Servicios Menores en el CESFAM
Dr. Federico Puga Borne dependientes del Departamento de Salud de la llustre
Municipalidad de Chillán Viejo, en la categoría de Auxiliar de Servicios Menores- Nochera,
F, nivel 15, que establece la letra F delArt. 50 de la Ley No 19.378, a partir del 01 de mayo al
31 de julio de 2014.

2.- La jornada de trabajo de Doña CARMEN ROSA
CARTES ESPINOZA, será de 44 hrs. semanales.

impuestos y otros legalmente autorizados.
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3.- La remuneración mensual que percibirá
funcionaria por la prestación de sus servicios, será la correspondiente al nivel 15 de
Categoría F, establecido en el Artículo 23de la Ley No 19.378, conforme a su experiencia y
capacitación de lo cual se descontará lo previsionales,
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